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IW
LA LEGISLATURA DE LA PROVINCIA DE

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SURf ,-?
I Vr -̂r-

RESUELVE:

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia

237/06.-

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE JULIO DE 2006.-
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VISTO la nota presentada por el Presidente de la Direcc ión P r o v i n c i a l de Puertos
Dn. Osear Rubén NUÑEZ , Y

CONSIDERANDO
Que mediante dicha nota sol ic i ta ti esta Cámara se Declare de Interés Pan ¡ n c t í i l el

"Primer Foro de Puertos Marítimos Argeniinus", a llevarse a cabo en nuestra P r o v i n c i a del 22 al
26 de Agosto del comente año.

Que es la primera vez que se realiza en nuestro País un evento de tan semejante
magnitud, apoyado por la Universidad Tecnológica Nacional y el Consejo Federal de inversiones,
y en el; participarán expositores y panelistas nacionales e internacionales; por lo que esta Cámara
ha considerado de importancia dicho Foro, por lo que accedió a lo sol ic i tado por el señor
Presidente,

Que esta Presidencia considera oportuno que el presente acto a d i n i u i : > i M U \  ^
dic te "ad referéndum" de la Cámara Legis la t iva .

Que la suscripta se encuentra facu l t ada para el d ic tado de la presente resolución, de
acuerdo a lo establecido en la Cons t i tuc ión P r o v i n c i a l y el Reg lamento In te rno de Cámara en
v i g e n c i a .

POR ELLO:

LA VICEPRESIDENTE T A CARGO DE LA P R E S I D E N C I A
DEL PODER LEGISLATIVO D É L A P R O V I N C I A

R E S U E L V E :

ARTICULO iVDeclarar de interés provincial ¿["Primer Foro dv Puenos M
Argentinos", a llevarse a cabo en nuestra Provincia, del 22 al 26 de Agosto del corr iente año, de
acuerdo a la nota presentada por el Presidente de la Dirección Provincia l de Puertos, Dn. Osear
Rubén NUÑEZ, por los motivos expuestos en el exordio.
ARTICULO 2°.-La presente resolución se dicta "ad referendum" de la Cámara Legislat iva.
ARTÍCULO 3ü.-Registrar. Comunicar a qu ien corresponda. Cumpl ido , Archivar.
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Provincia de Tierra del Fuego, Antártida
e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS

Señora Presidente
de la Legislatura Provincial:

Nota N° 1 1 ¿'f
Letra: D.P.P.

2 1 J U N . Z O O B
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De mi mayor consideración:

Por la presente tengo el agrado de d i r ig i rme a Usted y por su
intermedio a los integrantes de la Legislatura Provincial, en el marco del ^'Primer Foro
de Puertos Marítimos Argentinos", a fin de comunicarle que el mismo se desarrollará del
22 al 26 de agosto próximos en nuestra Provincia.

Esta es la primera vez que en nuestro Pais se reah/a un evento
de semejante magnitud, apoyado por la Universidad Tecnológica Nacional N el Consejo
Federal de Inversiones, Instituciones que están apenando sus recursos h u m a n o s a efectos
de lograr e! éxito del mismo.

Por ello y en función de los importantes expositores y panelistas
nacionales e internacionales que estarán participando, se solicita se declare de interés
Provincial este espacio de análisis, reflexión y debate sobre la problemática portuaria
marítima argentina.

Se espera la presencia de las máximas autoridades del área,
funcionarios y especialistas, invitándose a participar a toda la comunidad.

Se adjunta la Primera Circular del evento, donde se e x p l i c i t a n las
áreas temáticas a abordar, las Instituciones y actores convocados.

Sin otro particular, saludo a Usted muy atentamente.

ÓSCAR RUBÉN HUfiEZ
PRESKJEWTE

-t&1 -CiÍN PROVINCIA OE >'UERTOS

Señora Presidente
de la Legislatura Provincial
Legisladora Angélica Guzmán.


